
ORDEN  POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL AÑO 2018 EL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES A PROYECTOS DE INVERSIÓN DE
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN CANARIAS

Examinado el expediente tramitado a iniciativa de la Dirección General de Promoción
Económica para  la  convocatoria  de concesión de subvenciones para proyectos  de
inversión de pequeñas y medianas empresas en Canarias.

A propuesta de la Dirección General de Promoción Económica y teniendo en cuenta
los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante  Orden  nº  72/2016,  de  12  de  mayo  de  2016,  de  la  Consejería  de
Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento  (BOC  nº  97, de  20  de  mayo),  se
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones a proyectos
de inversión de pequeñas y medianas empresas en Canarias, modificadas por Orden
nº 66/2017, de 31 de marzo de 2017 (BOC nº 71, de 11 de abril de 2017) y Orden nº
97/2017 de 10 de mayo (BOC nº 95 de 18 de mayo de 2017).

2º) Por Orden nº 16/2017, de  27 de  enero de 2017, de la  Consejería de Economía,
Industria, Comercio y Conocimiento, se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones
para el periodo 2017-2019 (BOC nº 26 de 7/2/2017) , modificada por Orden de 28 de
marzo de 2017  (BOC nº  68 de  6/4/2017),  Orden  de 11 de  julio  (BOC nº  139  de
20/7/2017) y Orden de 27 de diciembre de 2017 (BOC nº 6 de 9/1/2018).

3º) Por razones de eficacia, eficiencia, racionalización y agilidad de los procedimientos
administrativos, se estima conveniente incluir en la gestión de la convocatoria, a una
entidad  colaboradora,  en  los  términos  que  se  suscriban  en  el  correspondiente
Convenio.

4º) El  Instituto Tecnológico de Canarias (ITC)  es una empresa pública creada por el
Gobierno de Canarias por Decreto 139/1992 de 30 de julio, adscrita a la Consejería de
Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento  y  con  la  condición  de  medio
instrumental y servicio técnico propio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias,  conforme al  Decreto territorial 188/2001, de 15 de octubre,
por  el  que  se  reconoce  a  diversas  empresas  públicas  la  condición  de  medio
instrumental y servicio técnico propio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y de las entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma (B.O.C.
n.º 146, de 09/11/2001)

Las competencias del ITC se enmarcan en los campos de la Investigación, Desarrollo
e Innovación, en el ámbito regional del Archipiélago canario, con el objetivo de inspirar
el avance tecnológico para la mejora de las condiciones y calidad de vida del entorno
social, y apoyar el desarrollo integral de Canarias a través de la ejecución de prácticas
y proyectos relacionados con la I+D+i.
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Todo ello la convierte en una entidad idónea para la realización de las funciones de
entidad colaboradora en la convocatoria de concesión de subvenciones para proyectos
de inversión de pequeñas y medianas empresas en Canarias.

5º) Con fecha 22 de enero de 2018, la Dirección General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea emite informe favorable a la presente Orden de convocatoria, al ser
compatible con la normativa comunitaria.

6º) Con fecha 25 de enero de 2018, la Intervención Delegada emite informe favorable
de fiscalización previa, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Gobierno de 22
de  enero de  2018,  por  el  que  se  suspende  durante  el  ejercicio  2018,  para
determinadas  actuaciones,  los Acuerdos  de  Gobierno  por  los que  se  sustituyó  la
función interventora por el control financiero permanente y se adoptan para el ejercicio
2018 medidas de seguimiento sobre la ejecución del presupuesto de gastos del sector
público  con  presupuesto  limitativo  para  contribuir  a  su  racionalización  y  al
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.-  La  Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento  es  el
Departamento de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
encargado de la propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno de Canarias y
de  la  gestión  de  los  servicios  y  competencias  en  el  área  material  de  promoción
económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.c) del Reglamento Orgánico
de  la  Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento,  aprobado
mediante Decreto 23/2016, de 4 de abril (BOC nº 67, de 8 de abril). Dentro de dichas
competencias  se  encuentra  la  relativa  a  la  dirección  de  la  promoción,  apoyo  y
participación en las actividades encaminadas al fomento de la actividad económica,
así como de la creación y establecimientos de empresas en Canarias y la promoción
de  la  internacionalización  de  las  empresas  canarias,  en  coordinación  con  las
Consejerías competentes por razón de la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 7.c) del Reglamento Orgánico.

Segunda.-  El artículo 14 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que regula el
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, establece
en su apartado 1 que el procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva se iniciará de oficio, mediante convocatoria,  que deberá
publicarse  en  la  forma  establecida  en  la  legislación  básica  reguladora  de  las
subvenciones,  aprobada  por  el  órgano  competente  para  conceder  subvenciones,
indicándose  en  el  apartado  5  del  mismo  artículo,  el  contenido  que  tendrá
necesariamente la convocatoria. 

Tercera.  El artículo 3 del mencionado Decreto 36/2009, de 31 de marzo, indica que
son  órganos  competentes  para  conceder  subvenciones  los  titulares  de  los
Departamentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, en uso de las competencias que tengo atribuidas,
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RESUELVO

Primero.-  Aprobar el gasto por importe total de  4.700.000,00 (CUATRO MILLONES
SETECIENTOS  MIL) euros  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
15.14.433C.770.00, P.I. 157G0042 Apoyo a la creación, consolidación y mejora de la
competitividad de PYMES (FEDER),  dentro de los ejes 1 y 3, objetivos específicos
1.2.1, 3.1.2 y 3.2.1 del Programa Operativo FEDER de Canarias 2014-2020, con una
cofinanciación del FEDER del 85%, en los términos de la Ley de la Hacienda Pública
Canaria.

Segundo.- Convocar para el  año 2018, en régimen de concurrencia competitiva, el
procedimiento de concesión de subvenciones a proyectos de inversión de pequeñas y
medianas empresas en  Canarias  con  el  fin  de  aumentar  la  productividad  y
competitividad de las mismas en los términos desarrollados en el anexo I a la presente
Orden. 

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente a la publicación
del Extracto de la misma en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra  el  presente  acto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Economía, Industria, Comercio
y  Conocimiento  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación; con indicación de que en caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa del
recurso o su desestimación presunta. 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA,
 COMERCIO Y CONOCIMIENTO,

Pedro Ortega Rodríguez 
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ANEXO I

CONVOCATORIA  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  LAS
SUBVENCIONES A PROYECTOS DE INVERSIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS
EMPRESAS EN CANARIAS PARA EL AÑO 2018

Primera.-  Régimen de la convocatoria.

1. La presente convocatoria se efectúa en régimen de concurrencia competitiva y se
rige por las bases aprobadas por Orden Departamental del Consejero de Economía,
Industria, Comercio y Conocimiento publicadas en el Boletín Oficial de Canarias nº 97
de fecha 20 de mayo de 2016, modificadas por Orden nº 66/2017, de 31 de marzo de
2017  y Orden nº  97/2017  de  10 de mayo.  El  objeto,  condiciones y finalidad de la
subvención y los requisitos exigibles a los solicitantes son los establecidos en dichas
Bases.

2.  Ante un contexto económico de consolidación de la  recuperación económica,  al
objeto de agilizar los procedimientos relativos a esta subvención dentro del presente
ejercicio presupuestario dando cumplimiento en plazo a todos los trámites  exigidos
por la normativa, y considerando la concurrencia de razones de interés público en los
proyectos de naturaleza económica que se soliciten al amparo de la presente Orden,
dado el carácter estratégico de la creación, mejora de la productividad y competitividad
e innovación de la Pyme como elemento de recuperación de la economía, se estima
conveniente la tramitación de urgencia en el procedimiento que se inicia al amparo de
la presente Orden, conforme a lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segunda.-  Dotación presupuestaria.

El importe que se destina a las subvenciones asciende a un total de  4.700.000,00
(CUATRO MILLONES SETECIENTOS  MIL) euros,  correspondiente  a  la  aplicación
presupuestaria 15.14.433C.770.00, P.I. 157G0042 Apoyo a la creación, consolidación
y mejora de la competitividad de PYMES (FEDER), dentro de los ejes 1  y 3, objetivos
específicos 1.2.1, 3.1.2 y 3.2.1 del Programa Operativo FEDER de Canarias 2014-
2020, con una cofinanciación del FEDER del 85%.

La dotación inicial  podrá incrementarse a la  vista de los expedientes  presentados,
siempre  que  la  declaración  de  créditos  disponibles  y  la  distribución  definitiva  se
publique,  en  los  mismos  medios  que  la  convocatoria,  con  carácter  previo  a la
resolución de concesión.

Tercera.-  Presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación del Extracto de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Canarias.

La presentación de la solicitud, se realizará obligatoriamente a través del aplicativo
informático  de  gestión  de  la  convocatoria,  ubicado  en  la  sede  electrónica  de  la
Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento
https://sede.gobcan.es/ceicc.
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Las solicitudes que no se ajusten a lo expresado en esta base no serán admitidas.

El modelo de memoria del proyecto que ha de acompañar a la solicitud se inserta
como anexo II.

No obstante lo establecido en el apartado 2 de la base decimocuarta de la Orden de
bases reguladoras de 12 de mayo de 2016, modificada por la Orden de 31 de marzo
de 2017 y  la  Orden de 10 de mayo de 2017,  cuando una incidencia  técnica haya
imposibilitado el  funcionamiento ordinario del aplicativo informático de gestión de  la
convocatoria, ubicado en la sede electrónica de la Consejería de Economía, Industria,
Comercio y Conocimiento  https://sede.gobcan.es/ceicc y afecte a la  terminación de
algún plazo, se admitirá excepcionalmente que el interesado, previa comunicación de
la incidencia técnica  a través del formulario habilitado al efecto en la sede electrónica
del  departamento  (https://sede.gobcan.es/ceicc/formulario_contacto),  presente la
solicitud de acuerdo al modelo que figura como Anexo III y el resto de documentación
requerida en las bases a través del Registro General Electrónico disponible en la Sede
Electrónica https://  sede.gobcan.es/sede/rge.

Cuarta.- Plazo máximo para resolver y medios de notificación.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de concesión definitiva será de
ocho meses contados a partir  del  día siguiente a la  publicación  del  Extracto  de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

2. La notificación  de las  resoluciones  provisionales  y  definitivas  de concesión,  así
como los requerimientos que se dirijan a los interesados para subsanar defectos en la
solicitud inicial o en la documentación aportada en la justificación de la subvención, se
llevarán a cabo mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinta.- Designación entidad colaboradora.

Se designa a la sociedad mercantil pública «Instituto Tecnológico de Canarias, SA»,
como entidad colaboradora de la Consejería, Industria, Comercio y Conocimiento, para
la gestión de la presente convocatoria, de acuerdo con lo previsto en la base tercera,
apartado 7 de la Orden nº 72, de 12 de mayo de 2016, de la Consejería de Economía,
Industria,  Comercio  y  Conocimiento  (BOC nº  97,  de  20  de  mayo),  por  la  que  se
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones a proyectos
de inversión de pequeñas y medianas empresas en Canarias, modificadas por Orden
nº 66/2017, de 31 de marzo de 2017 (BOC nº 71, de 11 de abril de 2017) y Orden nº
97/2017 de 10 de mayo (BOC nº 95 de 18 de mayo de 2017).

Para la efectividad de la anterior designación se suscribirá el correspondiente convenio
de colaboración.

La  Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento  podrá  revocar
libremente, en cualquier momento, la designación efectuada a favor de dicha sociedad
mercantil pública.
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